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"2011 -Año del Trabajo DCI<nte, la Salud y Seguridad de los Trabajadares" 

BUENOS AIRES, 2 8 MAR 2Qlf 

VISTO el Expediente NO 1-47-19946-10-0 del Registro de esta 

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 

(ANMAT), y 

CONSIDERANDO: 

Que por las presentes actuaciones MEDSA S.R.L. solicita se autorice 

la inscripción en el Registro Productores y Productos de Tecnología Médica 

(RPPTM) de esta Administración Nacional, de un nuevo producto médico. 

Que las actividades de elaboración y comercialización de productos 

médicos se encuentran contempladas por la Ley 16463, el Decreto 9763/64, y 

MERCOSUR/GMC/RES. NO 40/00, incorporada al ordenamiento jurídico nacional 

por Disposición ANMAT NO 2318/02 (TO 2004), y normas complementarias. 

Que consta la evaluación técnica producida por el Departamento de 

Registro. 

Que consta la evaluación técnica producida por la Dirección de 

Tecnología Médica, en la que informa que el producto estudiado reúne los 

requisitos técnicos que contempla la norma legal vigente, y que los 

establecimientos declarados demuestran aptitud para la elaboración y el control 

de calidad del producto cuya inscripción en el Registro se solicita. 

Que los datos identificatorios característicos a ser transcriptos en los 

proyectos de la Disposición Autorizante y del Certificado correspondiente, han 

sido convalidados por las áreas técnicas precedentemente citadas. 

Que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales y formales que 

contempla la normativa vigente en la materia. 

Que corresponde autorizar la inscripción en el RPPTM del producto 

médico objeto de la solicitud. 
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Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 

so, inciso 11) y 100, inciso i) del Decreto 1490/92 y por el Decreto 425/10. 

Por ello; 

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 

DISPONE: 

ARTICULO 10 -Autorizase la inscripción en el Registro Nacional de Productores y 

Productos de Tecnología Médica (RPPTM) de la Administración Nacional de 

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica del producto médico de marca 

Medsa, nombre descriptivo Camillas Médicas Fijas y nombre técnico Camillas, de 

acuerdo a lo solicitado por MEDSA S.R.L. con los Datos Identificatorios 

Característicos que figuran como Anexo I de la presente Disposición y que forma 

parte integrante de la misma. 

ARTICULO 20 - Autorízanse los textos de los proyectos de rótulo/s y de 

instrucciones de uso que obran a fojas 70 y 71 respectivamente, figurando 

como Anexo II de la presente Disposición y que forma parte integrante de la 

misma. 

ARTICULO 30 - Extiéndase, sobre la base de lo dispuesto en los Artículos 

precedentes, el Certificado de Inscripción en el RPPTM, figurando como Anexo III 

de la presente Disposición y que forma parte integrante de la misma 

ARTICULO 40 - En los rótulos e instrucciones de uso autorizados deberá figurar la 

leyenda: Autorizado por la ANMAT PM-1642-4, con exclusión de toda otra 

leyenda no contemplada en la normativa vigente. 

ARTICULO so- La vigencia del Certificado mencionado en el Artículo 3° será por 
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cinco (5) años, a partir de la fecha impresa en el mismo. 

ARTICULO 50 - Regístrese. Inscríbase en el Registro Nacional de Productores y 

Productos de Tecnología Médica al nuevo producto. Por Mesa de Entradas 

notifíquese al interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente 

Disposición, conjuntamente con sus Anexos I, II y III. Gírese al Departamento de 

Registro a los fines de confeccionar el legajo correspondiente. Cumplido, 

archívese. 

Expediente NO 1-47-19946-10-0 

DISPOSICIÓN NO 

e:::::----
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ANEXO I 

DATOS IDENTIFICATORIOS CARACTE,RÍSTICOS del iRfD~CT~ MÉDICO 

inscripto en el RPPTM mediante DISPOSICION ANMAT NO ............ /... .. /... ....... .. 

Nombre descriptivo: Camillas Médicas Fijas. 

Código de identificación y nombre técnico UMDNS: 13-814- Camillas. 

Marca del producto médico: Medsa. 

Clase de Riesgo: Clase I. 

Indicación/es autorizada/s: La familia de camillas médicas fijas poseen como 

finalidad el reposo del paciente para una observación clínica por parte de un 

profesional y para la variante kinésica la finalidad es la revisión fisioterapéutica. 

Modelo(s): COD28; COD37; COD30; COD32; COD36; COD115; COD29. 

Condición de expendio: Venta exclusiva a profesionales e instituciones sanitarias. 

Nombre del fabricante: Medsa S.R.L. 

Lugar/es de elaboración: Charcas 2330- B0 Pueyrredón- Córdoba -Argentina 

Expediente NO 1-47-19946-10-0 

DISPOSICIÓN NO 

212~ 

·. ' "' ·; .¡ • 

Dr. oTTO A. ORSII!IGAEQ 
SUB·INTERVENTOR 

A.N.:M..A.T. 
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ANEXO 11 

TEXTO DEL/LOS RÓTULO/S e INSTRUCCIONES DE USO AUTORIZADO/S del 

PRODUCTO MÉDICO inscripto en el RPPTM mediante DISPOSICIÓN ANMAT No 

e- ·.:;:2· ·'l· · ·2· · "2· · · · · · · · · · 



COD-28 (CIInlea} 
Coo-37 (K/nMica} 

& 
INSTRUCCIONES DE USO 

fAMILIA CAMILLAS M!iD!CAS F!JA!i 

COD-29 C00-30 (CIInlca) 
COD-32 (~C.-a) 

Pn>duclo llédlco Cluo: 1 

COD-36 (Sin Tnln) 
COD-115 (Con TIWI) 

"VENTA EXCWSIVA A PROFESIONALES E INSTITVCIONES SANITARIAS" 
AUTil!l!lAIJO I'OR LA A.MM.! f. 1'111NZ-4 

Responsable Técnico: lng. Enrique Reyna - MP: 8497793 

IIEDSA SRL 
Cl&cas 2330- Bario Pueynedón 

IHI1lli: infoQmedsa eb.ccrn- web: ww.medsaweb.ccrn 
X5013AEB Córdoba -Aigenti1a- Tel./Fax.: 540351 ~15676/45211811 

1) DESCRIPCIÓN DE LA FAIIIUA 
La Famñ de A"oductos C8miiBs Médicas Fijas úenen como tinaidad o1 reposo do/ paciOnle de manera confortable y cómoda 
pare ls observsdón clfnica y/o rehablilsdón do/ mismo por pslfe de un pmfesk>nol. 

2) RJNCIONAIIIENTO Y CARACTERISTICAS TÉCNICAS 

Al Camilla p•p 4 Patas t Clfnica! O Kinéak:asl 
Este c:smila puede ...,. transpodsble, plegándole 
de msn818 tol que quitándole le V, de les petes 

le c:smila este dspuests s ...,. ~y transpott-

8) CamiHa Dot Columnas 
(CIInlca o Kl.,..lco) 
Camilla con buena fijación para consuttorto 
para análisis de pacientes realizado 

por un Profesional 

Cl camt!1! V!/lj! CCifnlce o Klnéslcfl) 

La psrticu/afidsd que posee o/ producto es le de poder ser-de une lugar s otro en Conna de vafjs, esto se logra 
plegando les petes exteriotes hacia adentro de le c:smila y de esta Conns o/ producto de sdspta y se transforma en valija, 
solo quede enganchar o/ cerrojo comJS~ pare BSBgUIBI' que no se sbnJ durante oltnJslsdo do/ producto. 

D) ClJm/lla Glnacelldglca 

B Funcionamiento de la Camila Gineco consiste en que la 
paciente se recueste de man818 hotizontsl con la cabeZII en 

dirección o/ cabecero de lB Camils Gin«:ooógics, de esta 
m8n818 o/ paciente se IOCU8sts, con los ¡;útaos olbonle de le 
c:smila, muslos flexionados sobiB o/ abdomen y pies apoyados 

en los estribos que tiene e los- dicho sopotte, lo que 
fac:ilta lB "'visión por patte de un profesional idóneo de le salud. 

4) IIANTENIIIIENTO Y L11t1P1EZA 
A) La limpieza de la camillas se realiza con un trapo húmedo. 

B) Se recomienda igienizaci6n y Desinfección con asiduidad. 

Arturo G. Cartechinl 
MEDSA S.R.L. 

Socio Gerente 

Página 1 



MEDSASRL. 

Designación: 

Producto MEQSA SRL · 

Clase de Riesgo 

Carécteristicas: 

Variante 

Designación: 

Proctucto !IIEQSA SRL: 

Clase de Rtasgo 

Carécteristlcas: 

Variante 

Designación: 

Producto MEQSA SRL: 

Clase de Riesgo 

Cerácteristlcas: 

Variante 

Designación: 

Producto MEQSA §RL; 

Clase de Rtasgo 

Cerécteristlcas: 

INFORME TÉCNICO 

COD-28 (CIInlca) 
COD -37 (Kinélllca) 

Clase/ 

COD-30 (CIIntca) 
COD-32 (Kinéllica) 

Clase 1 

Cemilla Ginecológica 

COD-311 (Sin tren) 
COD-115 (Con tren) 

Clase 1 

• 100 

lleno sin 

Camilla Base Dos Columnas 

COD-29 

¡ 
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ANEXO III 

CERTIFICADO 

Expediente NO: 1-47-19946-10-0 

El Interventor de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 

Tifn~lo~ ~édica (ANMAT) certifica que, mediante la Disposición NO 

,, .. J .. J. .. J. , y de acuerdo a lo solicitado por MEDSA S.R.L., se autorizó la 

inscripción en el Registro Nacional de Productores y Productos de Tecnología 

Médica (RPPTM), de un nuevo producto con los siguientes datos identificatorios 

característicos: 

Nombre descriptivo: Camillas Médicas Fijas. 

Código de identificación y nombre técnico UMDNS: 13-814 - Camillas. 

Marca del producto médico: Medsa. 

Clase de Riesgo: Clase l. 

Indicación/es autorizada/s: La familia de camillas médicas fijas poseen como 

finalidad el reposo del paciente para una observación clínica por parte de un 

profesional y para la variante kinésica la finalidad es la revisión fisioterapéutica. 

Modelo(s): COD28; COD37; COD30; COD32; COD36; COD115; COD29. 

Condición de expendio: Venta exclusiva a profesionales e instituciones sanitarias. 

Nombre del fabricante: Medsa S.R.L. 

Lugar/es de elaboración: Charcas 2330- 6° Pueyrredón- Córdoba -Argentina 

Se extiende a MEDSA S.R.L. el Certificado PM-1642-4, en la Ciudad de Buenos 

Aires, a .. 2 .. a .. MAR .. 20lf .... , siendo su vigencia por cinco (5) años a contar de 

la fecha de su emisión. 

DISPOSICIÓN NO 

21 2 2 
0., OTTO A. ORSII!IGBER 
SUS-INTE:RVE:NT<O>R 

A.:f.AL ..... !i!, 
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ANEXO III 

CERTIFICADO 

Expediente NO: 1-47-19946-10-0 

El Interventor de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 

Tecnología Médica (ANMAT) certifica que, mediante la Disposición NO 

2 .. .1. .. 2 ... 2 .. , y de acuerdo a lo solicitado por MEDSA S.R.L., se autorizó la 

Inscripción en el Registro Nacional de Productores y Productos de Tecnología 

Médica (RPPTM), de un nuevo producto con los siguientes datos identificatorios 

característicos: 

Nombre descriptivo: Camillas Médicas Fijas. 

Código de identificación y nombre técnico UMDNS: 13-814 - Camillas. 

Marca del producto médico: Medsa. 

Clase de Riesgo: Clase I. 

Indicación/es autorizada/s: La familia de camillas médicas fijas poseen como 

finalidad el reposo del paciente para una observación clínica por parte de un 

profesional y para la variante kinésica la finalidad es la revisión fisioterapéutica. 

Modelo(s): COD28; COD37; COD30; COD32; COD36; COD115; COD29. 

Condición de expendio: Venta exclusiva a profesionales e instituciones sanitarias. 

Nombre del fabricante: Medsa S.R.L. 

Lugar/es de elaboración: Charcas 2330- B0 Pueyrredón- Córdoba -Argentina 

Se extiende a MEDSA S.R.L. el Certificado PM-1642-4, en la Ciudad de Buenos 

Aires, a .. 2 .. a .. MAR..20lf .... , siendo su vigencia por cinco (5) años a contar de 

la fecha de su emisión. 

DISPOSICIÓN NO . 
f ~ .. · j ., ' " ~ .· 

Or. OTTO A. 0RSIIiiGBEB 
SUS·INTii:RVENT!;)R 

4.,1i',Mo4.~. 


